
 

 

La Plata, 18 de Abril de 2018. 

 

 

Señor 

Presidente de la   

Entidad Primaria  Nota Tipo nº 27 

 

Me dirijo a usted con el fin de informarle que la Mesa Ejecutiva, resolvió 

levantar a partir de la fecha todas las restricciones al acceso a las prestaciones implementadas 

por resolución del Consejo Directivo del pasado martes 10 de abril. 

Asimismo, en el día de hoy se realizó una reunión con las autoridades del 

IOMA en la que participó el presidente del Instituto, su Director General de Prestaciones y 

asesores de presidencia. 

Sin otro particular, me despido de usted atentamente. 

 

  

 

 
 

Dr. Guillermo Cobián 

Presidente 

 


